
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250057 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERAOOII 
!L EJJ.\ ce,; 11a o, 1.rncv. JE ... \JD:ti 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Mu1'ioz Ramirez Comercializadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910. MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

-- - -

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250057 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

-- -- -- --- -
FECHA DEL DOCUMENTO 

11 /04/2025 

FECHA DE ENTREGA 
5 dias hábiles 

Pos. Clave Articulo 
10 211 0199000 

Cantidad 
1000 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/M IN/DGRM/047/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Bolívar #30, solano, Col Centro, CDMX , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Unidad Descri ción P. Unitario 
RLL Tapas de cartón gris 

OBSERVACIONES 
Tapas de cartón gris , grosor 3.5 milímetros, 
medidas: 25 x 36 cm. 
Heavy Duty de 3 orificios ajustables capacidad para 32 hojas mango de palanca construcción 
de acero guía de papel ajustable 
Marca: OFFICEMATE 
Modelo: 90078 

Adquisición de 1,000 tapas de cartón gris, grosor 3.5 milímetros. medidas: 25 x 36 cm .. para el 
Centro de Documentación , Análisis , Archivos y Compilación de Leyes de la Suprema Corte de 
Justicia de.la Nación. 

Lugar de entrega : Edificio Bolívar #30, sótano, extensión 4105, at'n: Miro. Felipe Guevara Luna , 
Subdirector del Archivo de Concentración é Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Previa cita. 

Forma de pago: El pago será a la entrega total de los bienes , a los 15 días hábiles posteriores a 
la presentacion correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y evidencia de que 
la entrega de los bienes fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Las especificaciones técnicas de los bienes serán conforme a la propuesta técnica de fecha 1 O 
de abril de 2025. 

A. Fecha inicio: 11 de abril 2025. 
B. Fecha fin: 23 de abril de 2025. 
C. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
D. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/047/2025 
E. Clasificación : Mínima. 
F. F.undamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
G. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 11 de abril de 2025 
l. Unidad Responsable UR: 25510915S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 21101 
K. Are a destino: Edificio Bolívar #30, sótano1 ~xtensión 4105, at'n: Miro. Felipe Guevara Luna, 

ctor del Archivo de Concentración e nistórico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Previa 
robación de recursos: No aplica 
solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
nistrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al 
li e Guevara Luna. Subdirector del Archivo de Concentración e Histórico de la 

17.75 
lm orte Total 

17,750.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113--1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/04/2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/M IN/DGRM/047/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
5 dias hábiles Bolívar #30, sotana, Col Centro, CDMX , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250057 

EN SUS REM ISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
Suprema Corte de Justicia, como administrador del presente contrato , quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "proveedor", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios , objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 
O. Con fundamento en el Art iculo 170, fracción 11 , tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia t Acceso a la Información Pública , toda la 
información ~enerada can motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica , salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administ ración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales Íi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro , Alcald ía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113· 1 ooo. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

IC. LUIS FERNAND ASTRO VIEYRA 

RECT07 
DE CONTRATACIONES 

MTRA. GABRIELA A 
DIRECTORA GEN 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
L DE RECURSOS MATERIALES 

17,750.00 
2,840 00 

20,590.00 
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DECLARACIONES 
J .• La Suprema Cone de Justicia de fa N.ición. en lo sucesivo "Supren,;1 COrtC! ", por conducto de su rcprcscntanll' para los efcclos de este inslrumenlo con traclual manifiesta que: 
l. t.. Es el m;'ü:1mo órgano depos1ta110 del Poder J1.1d1c1al de la Federac,011. n tenmnos de lo dispuesto en los amculos 94 . de la Constttuc1ón Poll11ca de los Eslados Unidos MedC,'l!lOS y 1 frnccón I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede1ac1on 
1.2.· La presenta contralacion real,zaaa medumte 4d¡11a1cac,on Dm~cra Jue autonzada oor la persona titular d~ la Qi,ecCio,1 de .4dJudrcac10nes D,recras y E.{ct1oct0nes de la 01recr;1on General de Recursos Maienales de conforrmdaá con lo previs:o en los articulas 
JJ fracción V 37 JB frar;c,ón IV 9..1_ 95 y 91i del Acuerdo Genera} dtt Acmm1strac,ón nümero Vllr202.J del Com1ti! de Gobo'erno I' -lcfm1r;,:s/nic1án de la Suarema Ccn1:1 de Jusr1c1a de la Nación de t11:1,nta de 5eptrembre de dos mif vemt,cuafro por el que se regulan 
tos aroced,m1enros par-a la .fdqu1:uc1cn arrendamiento adm1111s1racicn y desmcoraotac,on de o,enes ¡ fa comro1ac1ón de caras y .oreséac1ar, de .iervrcIos requendos por ,'a Suorema Corte de Just1c1a de la Nacmn (Ac;u ,;,rdo General de Aamm,stnmon 1//11202.JJ 
I.J .• La D1reaor3 General de Recursos Materia les esia facu//ada para suscntnr el presente mstrumenlo con1rac:1ual. de conformidad con lo dispuesto en los artícuios 32 ltaccmn X. del Reglamento Orgarnco en Malena de Adrnm1s1rac1on de la Suprem¡¡ Corte de 
Jus.oc1a de la Nación. y 1 L tercer parra!o del Acuerdo General de Admm1sIrac1ón Vll/2024 
1,4.- Para todo lo relacionado con el presente conlra lo señala como su do1-n,c1llo el ubicado en avenada Jose Mar1r1 Pino Suárez número 2. colorna Centro. alcaldia Cuauhtemoc. codIgo posial 06060. Ciudad de MeKrco 
1.5 .• La e1ogacIon que implica ta pre-sente comratacIon se realizara con cargo a ta Unidad Raspons.abh~ 25510915S0010001 . Par1ida Presupueslal 2 t 101 deslmo 134. 
11.· La ·'Proveedora'" man it iesla por su prop io derecho y bajo protestn de decir verdad que: 
11.1.• Es una persona fls,ca de nacionalidad mexicana y que- cuen1a con lil capacidad de e¡ercic10 para actuar en el presente contraro. 
11.2,· Conoce. las especificaciones !ecnlcas de los bienes requeridos por la ~suprema Corte~ y cuenta con los clcrnenlos tecnIcos y capac1dad economIca neceJJó3rIos para sumnuslrarlos a salfsfacc1on de esla 
11.3.- A la fecha de ad1udkac1ón de la preseme contrafacion . no se encuentra 1nt"iab1l1lado conforme a la leg1stac100 aplicable a los Poderes E¡ecutlvo , Le91slalivo y Judicial de la FederacIun para celebra, conltatos, asimismo. no se encuen tr a en ninguno de los 
supuestos a que se reijeren los anrculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199 del Acuerdo General de Adm1mstracion Vllf2024. 
ll .4.· Conoce y acepla sujelarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración VU/2024 
11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente contralo señala como su domIc1ho el indicado en la cmatula del presen1e Instrumenlo conuacrual. en el a.panado deno,nmado ·P,oveedo,·. 
111. - Li1 ·•suprema Cor1e" y /a '' Proveedora", a quienes do m:iner:i c;onjun la se les idenlific:ir;i co rno las " Po.rtes" decl;iran que: 
111.1.- Reconocen muiuamente la pe,sonalrdad ¡urldlca con ta que co rnparecen a la celebracion del prestinle ms lrumen lo conuaclual y m;m1fieslan que todas tas comunicaciones que se realicen entre ellas se d1r1gIra11 a los dom1cd1 os mdicados en las declaraciones 
1 4. y 11 5. de este Im,trumento contractual 
111.2.- Las "Panes~ reconocen que ta cariiIula del presente contrato rorm a parte Integrante del presente ins!l1Jmento conllactual. 
IIJ .• CCJlOC'Ulei~ycamii:JáJl)'"esenlea:J'i'm.l)O'loqJeestaite.:nscbensareB5ea~sgjere; 

CLAUSU LAS 
Primer.1. Cond iciones generales, La Pro!Je~dara se comprome1e a p1opo,c10nar tos bienes descntos en el preseme instrumento contractual con las ca,acle11s11cas. cahdad 'f canhdad solicil~da. y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo. conchc10nes de 
pago y gílfant!as , señalados en la ca ratula y cláusulas de este contrato. durante y haslO el cumplu-nienlo total de este acuerdo de •Jolunlades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contra lo es por la canlicfad de S 11,750.00 {d1ecis1ete rml o;etecIen1os cIncue11 Ia pesos 00/ 100 moneda nacional), ma¡s el Impuesto al Valor Agregado i!qurvalente a $2,840 00 (dos m,I ochocientos cuarenta pesos 
001100 moned.1 nac1011AI), rP.Sutt.,ndo un monta tota l de S20,590 00 (veinte md Quinientos noventa pesos 00/100 moneda nacional) las Partes~ convten.m que los precios acordados en el presente conuato Sif mantenddn firmes nasra su local {ermmac10n 
El monto señalado en la prnsente clausula cubre el total de los bienes cc111tratados. por lo cual la ·sup1ema Corte· no tiene obligacmn de cuhm ningun lmporte adicional 
Tercera, Requis itos 'I forma de pago. L:1 ~suprema Corte· pagarii a la ·r,oveadora· el c1e11 por c,emo del momo ser'ialado en ta elaus1.1la Segunda, contra entrega de los bienes sum1mstrados de forma 10:al rec1bIdos a 11nIera sat1sfacc1on de la ·sup,ema Corte·, 
Para efectos Íl!!ca les, la ·Froveedor;J debe,a presenl.:ir el o los Comprobantes Fiscales Oiglla!es por Jnlernet (CFDI) rnspecbvos a nomb1e de. le •suprema Corle·, con Rt191stro Federnl de C antr!buyentes SCJ9502046 PS. segUn consta en la cedula de 1dentificacton 
fiscal expedida por el Serv1c10 de Adrn1111strac1on Tubulaua, indicando el dom1ctlio señalado en la dedaracion 1 4 de este insuumemo coniractual y demí!.s requ1s11os fiscales a ue haya Jugar 
Para que proceda el pago, el -Adm111istrador· del contrato deb,m\ enlrcgar a la mstanc,a correspondlen1e copia del ínslrurmmlo contraclual y copia del documento memame el cual los bienes fueron recibidos a entera satislaccion de la ·Sop1ema Cor1e4 

Cuarta.~dca,trcgadebs bienes.la1=ttiveeó:ra~O;be eni;;.,g:rlooOenes,d,¡t!Ede estecxnt.ia.enef<brdowi:awm en Edificio Bolívar #30, sól,ino. exle11sI6n 4105, al'n. Miro. Felipe Guevara luna. Subdirector del PJch1vo de Concentrae1ón e Histo11co de la Suprema Cor1e 
de Jusuc1a de la Nt1cion P,evla cita 
Quinta , Vigencia del cont rato y pl:uo de en trega do \os bienes. las. "Pilrles· convienen en que la vigencia del presente contralo sera de 5 dias habiles a pan,r de la Not,ficacion de Adjudicación, contados a partir del 14 de abnl y hasta el 23 de abnl de 2025 
La "Provaerfars· se compromete a entregar los bienes D mas tardar el día 2.3 de abril de 2025 med1an111 anrrego roto/ D entera sar,sfacc,On de Ja Supremo Corrd 
En caso de qua el venc1mrenta de tos plazos setlalados en e{ preseme Conrrara se ub~ue etn un d/a ,r1 l1áb1J el plazo se recorrer a al dla hiib(f 1nmed1-3to s1gu1ente 
La recha de emrega de los bienes paclada en es l'e contrato ún1ca1T1ente podrá ser prorrogada por cnusas plenamente ¡ust1ficadns . previa presemacion de la sollc1lud respeciava , antes del \tenc1mIen lo del plazo de entrega, po, parte de la ·Proveedora~ V su aceptación 
por par1e de la ·suprema Carie". En caso de que la entrega dt! lo5 b,enes, materia de este Instrumento conlr 'lclual , no sea posible por causas imputables a la -Sup1ema Corte·. esta se realízara en la recha que por escnto le sei'mle el "Administrador" del confralo a 
la ~P,oveedcra 
Sc- 11.ta . Penas con venciona les. Las penas convenci01,ales seran deIerm1nados por la · suprBma CQrle". en función del mcump/imiento decretada, conforme lo Sl !JU 1e111e: En caso de incumplim1enlo de las respons..1bllidades, obhg.ic10nes, entrega bles, achvlOades, o 
bien, no ~e h.-:1y.-:1n recibido a entera sa lislacc1ón. la ~suprema Corle~ podra aplicar una pena con11encIonal hasta por el 30 % treínta por ciento del monto que corresponda al valor de los bienes, sin incluir et Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o 
bien. no se hayan recibido a eniera satisfacc1on de la ·suprema Corle", En caso de que no se otorgue prórroga al ◄Proveedor· respecto at cumplimíento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean unputables 
en la enhega de los bienes, equivalente al manlo que resulte de aplicar el 1% (uno por c1enlo) por cada (d/a natural o hii:blll a la canbdad Que i111por1en los bienes pendientes de entrega, y no pod1ii exceder del 30% (t.remta por ciemo) de la cantidad que importen 
los bienes pendien1es de entrega, sin lnc!utr el Impuesto al Valor Agregado: asimismo. la penalfzadón por dlas de attas.o no podrá ser superior a tretnta dias, si el retraso excede de los trefnla dIas penalrzables. se padra irnclar el procedimiento de rescIsIon del 
conlfalo. De exIst11 incumplimiento parcial. la pena .se a¡usIara proporc1011almente al porcento¡e mcumpíldo. La totalidad de lils penas convencionales que resulten aplicables durnnte la 111gencia del contra lo no podra exceder el 30% (treinta por c1enloJ del monto lolal 
del contralo. si el lncumpllm1ento e,cede dicho porcen1aIe, se podra Imc1ar i!I pracedlmlenlo de ,escisl611 del contralo, previa opinion de la unidad soliolanle yfo técnica las penas podriin descontarse de tos montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema 
Corte~ al "Proveedor., y, de sar nE!cesmlo. ingresando su 111011!0 a la TesorerlB de la ·Suprenlil Corle~. 
Sóplima. G.1rnnlfa de cumplimicmto. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11. tercer párrafo del Acuerdo General de Ad mmistrac10n Vll/2024. se exceptúa la presentación de fíl fi;mza que garantice el cumplimiento del contrato, !oda vez 
que et monto del preseI1te contrato no excede !.:i cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realiz;uí!. en su 101atidad de manera postenof a la entrega de los bienes y el pago se real,zafa al finalizar r!n(rega. recepclim de {os btenes objeto del contrato 
Octilva, Pagos en ~xceso. Tralilndose de pagos en exceso que haya 1ecib1do /a ·Fro!Jeedora·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mils los lntereses que se calcularán conforme a una lasa que sera igual a 1a establecida en el Cadigo Fisca l 
de la Federacu'm y la Ley de Ingresas dé la federación. como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscale5. Los cargos se calcularan sobre las canlidades pagadas en exceso en cada caso, y se compularim por dias naturales, desde la 
fecha del pago a {a ·Proveedora·. has1a la fecha que 5e pongan efectivan,enie las cantidades a disposición de la ·sup1ema Corte·. 
Novenn. Propiedad intelectual. La "Proveedora· asume tolahnenle la respo11sabilidad para el caso de que, al proveer los bienes. objeto de esie contrnto, lnfnn¡a derechos do propiedad inlelectunl y por lo tan10 lib~ra a la "Suprema Corte· de cualquíer responsabilidad 
de car.ilr.ler c111i1 penal. fiscal. de propiedad industria l o de cu.tlqu1cr oua índole. Asimismo. esta proh1h1da cualquier ,eproduccion parcial o iotal, o uso dIsunto al autorizado. de la documentación p1opo1cionoda por la ·suprema Corte·. con mouvo de la adqu1s1c1on 
de bienes objeio del preseute conlra lo. An!e cualqu1e1 uso mdeblrlo de matenal y/o lnform;món. o de las resullilntes del procedimit>nlo , ta "Suprema Corte· podra eJe1cer las acciones legales conducenies. po, lo que la "Praveedo,rJ" es 1t1:sµun:;able en su totalidad 
de las recl amaciones que, en su caso. se efec1üen respecla de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho lnherenle a e:sla La ·Proveedora~, manifiesta no encontrarse en nlnguno de los supuestos de Infracciones p1evislas en la Ley Fedl!:ra l del Derecho 
de A11lor ylo Ley Fede,al de Protecc1on i'l la Propiedad lndustrml, 
Decima. lnexishmcia d~ re!aclón laboral. Líls personas que lnierveng.ln en la 1eaJ1zac1ón del obícto de esle contrato serén personal que labora para la ~0 ,oveedora·, por lo que de nmguna manera eustirá relac1011 laboral enlre este y le ·Suprema Corte·. 
Sera responsabilidad da la ◄Proveedora ·cumplh con las obligai;iones que a e-argo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y les conll:mpladas en la Ley Federal del Trabajo, por lanto respondetti de las reclamaciones 
adnumslrahvas 'I juicios de cuak1uier orden que dicho pe,sonal presente en su contra o de la · suprema Corte~. El gaslo que implique el cumpllmlen1a de estas obligac1ones correrá a cargo de fa ·Proveedora·. que sera /a única responsable de las obligaciones 
adqU/ridas con su personal. 
La ·s~1prema Corte· estar;i focultadn parA reque111 a la ·Proveedora· los comprobenle-s de afil1acion de su personal al lMSS. es I como los cornprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el persono.! que labora para la ·Proveedora·, ya sea de manera Individual o colecti-Ja, e¡ecuten o pre lcndan ejecuta, al!Juna reclamac1611 adrmnislratrva o 1u1c:fo en conlra de líl "Suprema Corte·, la "Proveedora· debera rembolsar la lolalidad de los 
g,1sIos que ero!Jue la 'Suprema C011t!· con motivo de ]as demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, lransportac1ón, aGmenlos y demas Inherentes, con el fin de acreditar r1nle la aulrmdad competente Que no exi.sle relación laboral alguna 
con dicho pers.onal, V deslindar a la •suprema Corte" de cualquler tipo de responsablfldatl en ese sentido. 
Las ~Parles· acuerdan que el importe de los refe11dos gastos que se llegaran D ocasionar podre ser deducido por la ·suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscale~ Digita l~ generados por Internet \CFDI) que se encuentren pendiente, de payo, independientememe 
de las áCciones legales que se pudieran e1ercer. 
Décima Primera. Subcontrnt..ición. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceplará la s.ubcontralaclón para el cumpfimienlo del objeto de esla contratación. Para l os erec1os de esta co1111aIadón. se entiende por subcontralac1ón el acle medianle el c1.1al fa 
-prov~edora· !!ncomienda a olra persona Osica o ~Jrldica. la ejecuoón parcial o total del obje lo del contrato. La ' Suprema Corta ' man1fiesra que aceptará la subco11tratac1ón esptJc1alizada para el cu,np/1m1anro del ob¡e{o de esta com,arac,ón al haberse (IUfonzado 
por ttl Com1!tt de Adqu,s,c¡ones. Servicios. Obras 'I DesJ11corporacromts, e.specdicameme ar1 re/ac,ón con el presenr11 contrato 
Oc-cim.a Segunda. Responsabilidad civ il. La ·Proveedora• responderá por las daflos que se causen a los bienes en posesi611 o en p,op1edad de lo #Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al ob1etQ de este contrato, aun cuando no exista negligencia La 
repilfi'lcion del daño consistíra , a elección ele la "Suprema Coite·. en el restabledmlento de la situacton a11te11or. cuando ello sea posible. o en el pago de dai'os y per¡utctos. con mdependencia de e¡ercer las acc10nes legales a que haya lugar 
DC!cima Tercera. lnlransmisibllldad di:! los dC!rechos y ob ligaciones derivados del prescn tti conlrato. la ·PraveedOfa ·no podrá ceder. gravar. lransfern o aíeclar baja cualqutcr tllulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. lls1ca o moral, los derechos y 
ob!lgac1ones que deriven del prese,tfe con1rato. con excepción de los derechos de cobro, con auto1izoc1on previa y expresa de la ·sopremo C01te·. 
Decima Cuartil. Confidencialidad, acceso iJ lil información y pro1ecció 11 de dalos pe~on;iles. Las ·Partes~ reconocen que la informución conlemda en el presente contrato y. en su caso. los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados o confidonc1ales. en térmmos de los anlculos 102.112 y 1 15. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnlormación Pública. 
La ·Proveedora" se obliga i.1 no realízar acciones que comprometnn la sl!:gur1dad de las Instalaciones de la "Suprern a Co11e· o pongan en riesgo la Integridad de su pa1sonal, asl como abs1enerse. confo,rne a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho. documenios. registros. Imágenes. constancias. esl.idlsticas. reportes o cualquier oua Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga COOOC1mienlo en ejercicio y con motivo del sun11nislro de los 
bienes. 
los bienes entreg3dos, !atal o parcmlmenle. espec1Hcaciones y en genl!:ral la Información que se encuentre en el lugar de su enlrega o que se hubiesen entregado a fa ·Proveedora~ para cumplir con el objeto del p1esen1e conlrato , son propiedad de la "Suprema 
Cor1e~. por lo qlle la ~Proveedora· se oblfoa a devolver a la ·•suprema Corle~ el mr1tennl riue se le hubiese proporctonado, asl como el ma1erfot que llegue a re alizar. obllgandose n abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fis1co. 
De confo1m1dad con lo establecido en el articu{o 53 de la Lay General de f'ro{ección de Datos Personales en Poses.aón da Su¡stos Obligados {LGPDPPSOJ, J;i "Proveedora ' asume el catácfer de persona encargad<1 del rraram1ento de los daios personales que tenga 
acceso con motivo de ta dccumenrac,ón que mane¡e o conozca al desarrollar fas acnv1dades obJeto del presente contrato así como /os ,esuftados obtemdos por to que no ienara poder alguno de dec,s,on sabre !ti ale.mee y contenido del refendo tratamiento El 
traram,emo de tos daros personales por parte de la p~rsona encargada será Unrca y e!iclus1vameme para el cumpl1m1enro del cibJelo del presenta contrato En ese sentido la ·Proveedora· se ob//ga a lo s19wenre 
a Abstenerse de tratar ros dafo:s personales pata finalidades d1srmtas a fas aCJtom:adas por la 'Stiprema Corte· 
b Implementar /as medidas de seguridad 
e Guardar confidenc,ahdad y abstenerse de uan:sfenr los d;,ros persona}rts Ir arados asf como 1nformaf a {a • SuprBma Corre cuanqo ocurra una vulneración de estos. 
d €J1m1nar y devolver los dalo.s persona/e$ objeto de tratamiento tina vez cumplido f}{ presante contra/o y 
e No :,ubccnfratar :servicios que conlleven el fralam1enro de datos personales en lemttnos del articulo 55 de {a LGPDPPSO J 
Décima Quinta. Rescisión del contt31o. Las "Partes~ ilceplon que la ·suprema Corle· podra rescindir de manera unílateral el presenle conlrato sin que medie declaración judicial. en caso de que la ·Prov!ledora· deje de cumplir cualesquiera de las ob li gaciones 
que asume en este c:onlrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser ob¡e10 lle embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liqrndación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por esenio las causas de 1ecisión a la ·ProveedDra· en su domicir.o seflalado de notmcaclan con la pe,.sona que se encuentre en el lugar. otorg2lndole un plazo de cinco chas hé.b1les para que mamfieste lo 
que a so derecho con venga, eneKe los documentos que estime convenlenles y aporte, en su caso, las pruebas que estime perllnenles. 
Vencido ese plazo el órgnno competente de la ~sup1ema Cone· determln.Hil sabre le procedencia de la rescisión, lo que se comunicara a /a ·Proveedora •en su domicilia señalado en la declaración 11.5. de este lnslrumenlo conuactual, Serán causas de rescls1on 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si la ·Pro'!leedora· !'luspende la en1reg<1 de los bienes señalados en la cl(lusula Primera del p1esente contrato. 2) SI la ·P,oveeaora· incurre en r~lsedad to1al o parcial re-specto de la Información proporckmada 
para la celebración del prnsente contrato 3) En general, por el lncump!imienlo por parte de fa "Proveedora· a cualesquiera de las obligacionf$ derivadas del presente conlrato. (4) s, la 'Proveedora· no 11;ch1be lo(~} garantla[~J en los rerminos y aond1c1one5 1ndiccJdos 
en este contra/o, de cr:mfcrm/dad can rtl articulo 170. [fracc,ón 1/J, del Acuerdo General de Admm1srrac/6n VJ/1202➔ J 
OC!clma Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contr alo podra darse por ierminado al cumplimentarse su objeto. o bieo. de manera anticipada cuando existan c;iusas juslificada'S, de orden pUbtico o de inleré:s general. en 
términos de lo previsto en los artículos 154, 155. 156 y 157. del Acuerdo General de Admmistración Vlll2024. 
OC!cima Sóptfma. Suspensión lcmporal del contra to . Las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrll, en cualquier momento. suspender lempora lmenle. en iodo o en parte. el objeto maleria de esta conlralo, por causas Justificadas. sm que ello implique su 
lerminacion definitiva y, por !anta. el presente contrato podré contmuar produciendo lodos sus efeclos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspension. EJ procedimiento de suspensión se regirit por lo dispuesto en el ar1lculo 151. del 
Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Oeclma Octava. Temtlnac:ión anticipad.a. "las Portes· reconoce11 't aceptan que con motl\10 de la 1mplementacil)11 del decreto puhlicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, medlanle el cual s,;, reforman, adicionan y derogan diversas di~siciones 
de la Constitución Po!!tica de las Estados Unídos Meiticanos en materia de reforma del Poder Judicial. '/ su legislac!ón secundana, la "Suprema Corte• o el órgano del Poder Judicial que asuma la adminlstrnción del presente contralo podra dmlo por terminado, en 
cualquier momento, para lo cunl b11stará con que asl se lo haga saber por esenio al ·Proveedor~ ·Prestador de Servicios·, con una anlicipación de cinco dlas naturales y sín mi.\s responsabilidad que la de enconttarse al corriente en el pago de los bienes objeto del 
presente •conlri1to·, recibidas a entero satisracción por pane do la ·suprema Corle·. 
Décima Novena. Modific.1ción del contrato. Las condlciones pacladns en et presente lnslrumenlo con1ractuaf podrán ser ObJeto de modificacio11 en términos de lo previsto en los arl/culos 13, fracciones XIX y X.X.XVIII , y 149, fraccion l. del Acuerdo General de 
Adm1nistraclón Vtl/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos, La ·Proveedora· queda obHgada ante h1 ·suprema Corte· a respunder de los defectos y vicios ocullos de la calidad de los bienes, asi coma de cualquier otra rcsponsab1htlad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación 
aplicable. 
Vigésima Primera, Adminlslrador del con!ralo, La ·suprema Corte· designa al Miro, Felipe Guevara luna, Subdireclar del Archivo de Concentración é Hislórico adsc1llo al Centro de Docume11tncion. Ani\111iis. Archivos y Compílaclón de V Leyes de la "Suprema· 
Corle·. como "Administrador" del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá reviso r e Inspeccionar las activídades que desempeñe el ·proveedor", asl como girar las l11sllucciones que considere oportunas Y verifica, que 
los bier,es. objelo de este contrato, cumplan con las espec!Hcacio11es seflaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular del Cenlro de Documentación y Anólisfs, Archivos y Compilación de Leyes de la ·suprema Col1e~ podrá sustituir al "Administrador " del contralo, lo que informan~ por escrito al "Proveedor", 
Vigósima Segunda. Resolución de conuoversias. Para efecto de la lnlerpretación y cumplimiento de to estipulado en este instrumenlo conuactuat, la .. Pr0v11!tdora" se some1e expresamenle a /as decisiones del Tribunal Pleno de la •suprerna Corte~ renunciando 
en forma e11presa a cualquier olro fue ro que, en razón de su domicílio o vecindad. tenga o llegare a lener. de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificar:iOn que tengan que rea tizmse de una parte a otra, se reali~rii por escnto en el domicllio que respectívamenle han se,,alado en las dechuaclones 1.4. y 11 .5. do esle 111slrumento contractual, 
Vigésima Tercer.1. Normat ividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige par lo dispuesto en e! anlculo 134 de la Constilución Polltica de los Estados Unidos Meidcanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgi\nico en Materia de Admmístración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, el Acue,do General de Administración Vll/2024, y en lo no previsla en estos. por el Código Civil Federal. el [Código Federal de Proced,mienlas C1v1/es/ 
Código Nacional de Proc11dim1er110s Crv,les y Fam,liaresj ley Federal de Presupueslo y Respons.,billdad Hacendana, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Hislóncos. la Ley Federal para la 
Administracióri y Enajenación de Bienes del Sector PUblíco, la Ley General de Responsablli • • • • • to Admlnistra li\/0, la ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Publica, . la Ley General do Protección 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
5.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

6.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
7.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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Estado de Jalisco. 

 

 
 
  

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct



